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APROBACION POR EL PLENO 

Retribuciones de Maestros de Taller de Centros de Formación Profesional. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

El Pleno del Congreso de los Diputados, 
en su reunión del pasado día 18 de di- 
ciembre de 1980, aprobó el dictamen emi- 
tido por la Comisión de Presupuestos so- 
bre la proposición de ley sobre las retri- 
buciones de Maestros de Taller de Centros 
de Formación Profesional, con el texto que 
se inserta a continuación. 

Se ordena la publicación en cumplimien- 
to de lo dispuesto en el artículo 90 del Re- 
glamento provisional de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
19 de diciembre de 198O.-E1 Presidente 
del Congreso de los Diputados, Landelino 
Laviüa Alsina. 

PROPOSICION DE LEY SOBRE LAS RE- 
TRIBUCIONES DE MAESTROS DE TA- 
LLER DE CENTROS DE FORMACION 
PROFESIONAL APROBADA POR EL PLE- 
NO DEL CONGRESO DE LOS DIPUTA- 

DOS EN SESION CELEBRADA EL DIA 18 
DE DICIEMBRE DE 1980 

Artículo 1.' 

La determinación de las retribuciones 
básicas de los funcionarios del Cuerpo de 
Maestros de Taller de Escuelas de Maes- 
tría Industrial se efectuará utilizando 
la proporcionalidad ocho, establecida en el 
artículo 3.' del Real Decreto-ley 22/1977, 
de 30 de marzo, de reforma de la legisla- 
ción sobre retribuciones de funcionarios. 

Artículo 2.' 

Con la finalidad de establecer las retri- 
buciones complementarias del mencionado 
Cuerpo se atribuye al mismo el coeficien- 
te 3,6. 

Artículo 3.' 

A todos los funcionarios del Estado u Or- 
ganismos Autónomos, pertenecientes a 
Cuerpos o plantillas, escalafonados o no, 
que reúnan similares requisitos, en cuan- 
to a función docente, titulación y actuai 



coeficiente, que los Maestros de Taller de 
las Escuelas de Maestría Industrial, les se- 
rá de aplicación lo dispuesto en los dos ar- 
tículos anteriores. 

Los interinos y contratados de estas ca- 
tegorías experimentarán, respetando sus 
peculiaridades retributivas, la correspon- 
diente percepción de sus sueldos. 
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Artículo 4.' 

Los Departamentos ministeriales compe- 
tentes adoptarán las medidas necesarias 
para el cumplimiento y aplicación de lo 
dispuesto en la presente ley en el plazo 
máximo de seis meses, a partir de su pro- 
mulgación. 


